
 

COMUNICADO 

SE COMUNICA A LOS DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE TODOS 
LOS NIVELES DEL ÁMBITO DE LA UGEL CHUCUITO JULI, QUE SEGÚN EL OFICIO 
MULTIPLE-00063-2020-MINEDU-VMGP-DIGEDD-DITEN, ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO LLENAR EL FORMULARIO VIRTUAL -  DECLARACIÓN JURADA DE 
SALUD, POR LO QUE DESDE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SE RECOGERÁ 
INFORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL PAÍS, CON EL OBJETO DE ORGANIZAR MEJOR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO Y DISPONER LAS ACCIONES QUE 
CORRESPONDAN PARA SALVAGUARDAR SU SEGURIDAD Y SALUD. 
EN ESE SENTIDO, EL FORMULARIO QUE TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN 
JURADA, DEBERÁ SER COMPLETADA POR TODO EL PERSONAL DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS, SIN EXCEPCIÓN, Y ASÍ HAYAN 
COMPLETADO LA MISMA EN LA PRIMERA VERSIÓN, UNA VEZ ENVIADO EL 
FORMULARIO, ENVÍAN LA CAPTURA DE PANTALLA QUE SE MUESTRA EN LA 
IMAGEN AL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, QUIEN CONSOLIDARÁ Y 
MEDIANTE UN INFORME SUBIRÁ AL GESTOR DE ARCHIVOS – SIGE EN FORMATO 
WORD Y/O PDF, HASTA EL DOMINGO 30 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 2020. 
Enlace para ingresar al formulario: https://declaracion-jurada-salud.minedu.gob.pe 
 

 
 

LA DIRECCIÓN 


